Convocatoria de becas Fórmula Santander 2012/013
Descripción

Las Becas FÓRMULA SANTANDER de Movilidad Internacional están dirigidas a fomentar el seguimiento por estudiantes de grado y posgrado de sus estudios universitarios en otra universidad extranjera dentro de un programa que garantice el reconocimiento académico de los estudios cursados. 

Para el curso académico 2012/2013, el Programa Fórmula Santander ofrece a la Universidad de Granada cuatro becas de 5.000 euros para ayudar a sufragar, total o parcialmente, los costes de matrícula (si los hubiera), desplazamiento, manutención, gastos de viaje y alojamiento de una estancia de un semestre de estudios. 

A través de la presente convocatoria, el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Granada publica las bases y especifica el procedimiento de selección y adjudicación de becas Fórmula Santander, de acuerdo con los criterios propios de la UGR, que a su vez se encuentran en concordancia con los requisitos de solicitud y selección marcados por Santander Universidades. 

Participantes

Podrán participar en la presente convocatoria aquellos estudiantes de grado seleccionados por la UGR en las Convocatorias (ordinaria y extraordinaria) de Programa Propio de Movilidad 2012/2013 para realizar una estancia como estudiantes de intercambio en las Universidades extranjeras socias de la Universidad de Granada que tengan suscrito convenio de colaboración con Santander Universidades. 

Es requisito imprescindible para ser seleccionado como beneficiario de la beca que los interesados se inscriban en el programa Becas Fórmula Santander España a través de la página 

· http://www.becas-santander.com
en el plazo establecido por Santander Universidades: 

· hasta el 13 de mayo de 2012.
Condiciones de la estancia y disfrute de la beca

Santander Universidades establece las siguientes condiciones para el disfrute de la beca: 

· El período de estancia ha de ser de un semestre.

· El disfrute de la beca deberá iniciarse antes de finalizar el año 2012.

· Parte de la cuantía de la beca deberá destinarse al pago de la prima de un seguro especial que incluirá la cobertura de fallecimiento e invalidez por accidente, asistencia en repatriación de fallecidos por cualquier causa y reembolso de gastos médicos por accidente del beneficiario de la beca. Este seguro obligatorio es comercializado por el propio Banco, a través de la Compañía ACE Seguros.

Adjudicación de las Becas

Las becas, siguiendo lo establecido en el Programa de Becas de Movilidad Internacional FÓRMULA SANTANDER, se adjudicarán según criterios de transparencia y mérito. De acuerdo con las bases de las Becas Fórmula Santander, en la selección deberán primar el expediente académico, conocimientos lingüísticos y los menores recursos económicos. 

Estos criterios se traducen en la asignación de las becas en función de la nota de participación en el proceso selectivo de la correspondiente convocatoria, dando prioridad, por otra parte, a los candidatos becarios MEC (la condición de becario se comprobará según el último listado oficial recibido por la Universidad de Granada ). Las Becas se asignarán a los estudiantes becarios MEC con la mejor nota de participación en el proceso selectivo que hayan obtenido una plaza de intercambio en alguna de las universidades elegibles. 

La adjudicación de becas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

· El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo

· Obtendrá un listado de los estudiantes inscritos en el programa a través de www.becas-santander.com.

· Verificará si los solicitantes tienen aceptada una plaza de movilidad internacional en el Programa Propio 2012/2013 (convocatorias publicadas el 31 de octubre de 2011 y el 20 de marzo de 2012).

· Comprobará si el destino que tienen adjudicado tiene convenio con Santander Universidades (se tendrá en cuenta si el destino tiene unas condiciones de financiación de estancia específicos, dando preferencia a aquellos que no contemplan alojamiento o manutención).

· Ordenará a los participantes según su nota de participación en el correspondiente proceso selectivo (la nota ponderada de su expediente según se utilizó para la asignación de la plaza en la convocatoria del Programa Propio y conocimientos lingüísticos). 

· Consultará si los solicitantes tienen la condición de becarios del MEC. A estos efectos, se utilizarán los listados publicados en el curso 2010/2011. Aquellos candidatos que son becarios del MEC durante el curso 2011/2012, pero no lo han sido en el curso 2010/2011, podrán alegarlo a efectos de poder incluirlo en el listado de becarios MEC, entregando la correspondiente certificación en la Oficina de Relaciones Internacionales.

· Anunciará los nombres de los estudiantes propuestos para las Becas Fórmula Santander

· Publicará una lista de suplencias para posibles casos de renuncia, ordenada según los mismos criterios. 

Los estudiantes que, habiendo sido seleccionados para una de las Universidades elegibles, hayan renunciado a la plaza asignada, se consideran decaídos en su derecho a la misma y por tanto no participarán en la presente convocatoria de Becas. 

La renuncia a la plaza producida con posterioridad a la asignación de la beca o la falta de aceptación por parte de la universidad de destino, implicará la renuncia a la beca, pudiendo ser dicha beca asignada al siguiente suplente en la lista que resulte de la aplicación de los criterios de selección establecidos en la presente convocatoria. 

Aceptación de la beca

Para la percepción de la beca asignada será necesario que cada beneficiario la acepte formalmente, en el plazo de cinco días desde la publicación de la resolución definitiva. El pago de las becas se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, de acuerdo con los requisitos e instrucciones del Banco de Santander, a partir de la fecha en la que la Universidad de Granada reciba la correspondiente subvención. 

Compatibilidad de la beca

La beca Fórmula Santander es incompatible con otras ayudas del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, contempladas en las respectivas convocatorias, en particular, con la ayuda de viaje. Aquellos solicitantes que resulten seleccionados para recibir la Beca Fórmula Santander y acepten la ayuda, no percibirán la ayuda de viaje del Vicerrectorado. 

Sin embargo, la beca es compatible con otras becas o ayudas al estudio de que disfrute el beneficiario, si estas no establecen lo contrario. 

